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Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
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Demandante: HENRY ANTONIO BOLAÑOS     
Demandado: ANA ISABEL BOLAÑOS MORENO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 11 de mayo de 2022. Se deja constancia que 
se recibe escrito a través del correo electrónico institucional el día 10 de mayo de 2022, del 
Personero Municipal de Marmato, Caldas, en el que indica que solicitó colaboración a la 
Alcaldía Municipal de Marmato, Caldas a fin de dar cumplimiento a la Comisión con la 
trabajadora Social y la Psicóloga de la entidad. Sírvase proveer. 
 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria   
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se pondrá en 

conocimiento lo informado por el PERSONERO MUNICIPAL de Marmato, Caldas, para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, ___________________.El día __________ (___) de ________ de dos 
mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que 
antecede. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 

Secretaria 
 

Firmado Por: 
 

Luz Maria Zuluaga Gonzalez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 002 De Familia 

La Dorada - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 075 del 18 de mayo de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 
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